
 

Respuesta del estado a las necesidades de las personas 

víctimas del desplazamiento forzado por el conflicto 

armado en Colombia 

 

Samuel Antonio Gaona Arias 
Código Estudiantil: 202112121938 

 
Francisco Alexander González Rojas 

Código Estudiantil: 202112121638 
 

Ángel David Paredes Martínez  
Código Estudiantil: 202112122384 

 
Michaell Javier Porras Vega 

Código Estudiantil: 202112122378 
 

Trabajo de Investigación del programa: Derecho 

 

Tutores: 

 

Jovany Gómez Vahos 

Karen Andrea Quiñones Diaz 

 

RESUMEN 

 

El objetivo de este estudio fue evaluar cómo el Estado colombiano ha abordado las 

necesidades de las víctimas del desplazamiento forzado a través de leyes, tratados 

internacionales y mecanismos de reparación. La metodología utilizada consistió en 

un enfoque hermenéutico e interpretativo, basado en el análisis de normativas. Los 

resultados revelaron que la Corte Constitucional ha reconocido el desplazamiento 

forzado como una violación masiva de derechos, exigiendo acciones integrales, y 

que diversas normativas establecen un marco para la reparación de víctimas, 



incluyendo medidas simbólicas y prácticas. Sin embargo, a manera de conclusión, 

aunque se han logrado avances normativos, el Estado ha trabajado arduamente en 

la creación de nuevas normativas para enfrentar estas dificultades del 

desplazamiento forzado. 

 

Palabras Clave: Estado de cosas inconstitucionales, desplazamiento forzado, 

derechos humanos, reparación, victimas. 

 

State response to the needs of the victims of forced displacement due to the 
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ABSTRACT 

 

The objective of this study was to evaluate how the Colombian State has addressed 

the needs of victims of forced displacement through laws, international treaties, and 

reparation mechanisms. The methodology used consisted of a hermeneutic and 

interpretive approach, based on the analysis of regulations. The results revealed that 

the Constitutional Court has recognized forced displacement as a massive violation 

of rights, demanding comprehensive actions, and that various regulations establish 

a framework for the reparation of victims, including symbolic and practical measures. 

However, in conclusion, although regulatory progress has been achieved, the State 

has worked hard to create new regulations to confront these difficulties of forced 

displacement. 
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